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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, el Gerente Regional de Educación del Gobierno Regional de 

Lambayeque consulta a SERVIR sobre la prescripción de la falta disciplinaria de una servidora nombrada 

bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 276 de un Instituto de Educación Superior Tecnológico 

Público. 

11. Análisis 

Competencias de SERVIR 

2.1 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y alcance de la 
normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, planteadas sobre temas 

genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o específicos; por lo tanto, las 

conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas necesariamente a situación particular 
alguna. 

Sobre la prescripción en el régimen disciplinario de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil 

2.2 En principio, es pertinente señalar que las disposiciones sobre el régimen disciplinario y procedimiento 

sancionador de la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil, se encuentran vigentes desde el 14 de setiembre 

de 2014, siendo de aplicación común a todos los regímenes laborales (Decretos Legislativos Nº' 276, 728 

y 1057), ello de acuerdo al literal c) de la Segunda Disposición Complementaria Final del Reglamento 

General de la Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM. 

2.3 Así, el artículo 94 de la Ley del Servicio Civil establece los plazos de prescripción para el inicio del 

procedimiento disciplinario a los servidores civiles y ex servidores. En el caso de los servidores, el plazo 

de prescripción es de tres (3) años contados a partir de la comisión de la falta y uno (1) a partir que la 

Oficina de Recursos Humanos de la entidad o la que haga sus veces, haya tomado conocimiento del 

hecho. Asimismo, señala que entre el inicio del procedimiento administrativo disciplinario y la emisión 

de la resolución no puede transcurrir un plazo mayor a un (1) año. 

Por su parte, el Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, precisa en su artículo 97° que el plazo 

de prescripción es de tres (3) años calendarios de cometida la falta, salvo que, durante ese período, la 

Oficina de Recursos Humanos de la entidad o la que haga sus veces, hubiera tomado conocimiento de 

la misma. En este último supuesto; es decir, si la Oficina de Recursos Humanos hubiera tomado 

conocimiento de los hechos que generaron la supuesta comisión de la falta, se aplicará al caso en 
evaluación, el plazo de un (1) año a que hace referencia la Ley del Servicio Civil y su Reglamento General1. 

1Resulta oportuno señalar en este punto que el Tribunal del Servicio Civil, a través del precedente de observancia obligatoria contenido en 

la Resolución de Sala Plena N" 001-2016-SERVIR/TSC, ha precisado que el plazo de prescripción para el inicio del procedimiento administrativo 
disciplinario no puede empezar a computarse desde el momento en que la Secretaría Técnica tome conocimiento de una falta, toda vez que 
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2.5 De lo anterior, se desprende que el marco normativo de la Ley del Servicio Civil prevé dos plazos de 
prescripción: el primero es el plazo de inicio y se relaciona con el periodo entre la comisión de la 
infracción o la fecha que tomó conocimiento la autoridad y el inicio del procedimiento disciplinario. El 
segundo, la prescripción del procedimiento, es decir, que no puede transcurrir más de un año entre el 
inicio del procedimiento y el acto de sanción. 

2.6 De transcurrir dichos plazos sin que se haya instauración del respectivo procedimiento administrativo 
disciplinario al presunto infractor o habiéndose iniciado el procedimiento administrativo disciplinario no 
se ha emitido el acto de sanción correspondiente, fenece la potestad punitiva del Estado (entidades 
públicas) para perseguir al servidor civil; en consecuencia, debe declararse prescrita la acción 
administrativa, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales que por el mismo hecho se 
hubiesen generado2

• 

Sobre los efectos de la declaración de presaipción del procedimiento administrativo disciplinario 

2.7 Ahora bien, resulta oportuno señalar que el inciso 252.3 del artículo 252 del Texto Único Ordenado de 
la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General3, establece que: "La autoridad declara 
de oficio la prescripción y da por concluido el procedimiento cuando advierta que se ha cumplido el plazo 
para determinar la existencia de infracciones. Asimismo, los administrados pueden plantear la 
prescripción por vía de defensa y la autoridad debe resolverla sin más trámite que la constatación de los 
plazos.", asimismo, agrega que: "En caso se declare la prescripción, la autoridad podrá iniciar las 
acciones necesarias para determinar las causas y responsabilidades de la inacción administrativa, solo 
cuando se advierta que se hayan producido situaciones de negligencia." 

2.8 Así, se puede colegir que la declaración de prescripción constituye también una forma de conclusión del 
procedimiento administrativo disciplinario. La propia norma ha previsto que en el supuesto en que el 
transcurso del plazo prescriptorio se advirtiera luego de iniciado el procedimiento, la entidad tiene la 
obligación de declarar de oficio la prescripción y dar por concluido el procedimiento. 

2.9 En ese contexto, al configurarse la prescripción como una forma de conclusión del procedimiento 
disciplinario, no resulta necesario que a través del acto que la declara se resuelva adicionalmente 
declarar la nulidad del acto de inicio del referido procedimiento, más aún cuando la propia norma no ha 
establecido dicho efecto. 

2.10 Sin perjuicio de ello, cabe Indicar que en caso se declarase la prescripción del procedimiento 
disciplinario, en virtud a lo establecido en el artículo 97.34 del Reglamento General de la Ley del Servicio 
Civil, concordante con el segundo párrafo del inciso 252.3 del artículo 2525 del Texto Único Ordenado 

no tiene capacidad de decisión dentro del procedimiento administrativo disciplinario, por ello, el plazo empieza a computarse desde que Ja 
Oficina de Recursos Humanos de la entidad o Ja que haga sus veces, toma conocimiento de Ja falta. 

De igual manera, el numeral 10 de Ja Directiva N' 02-2015-SERVIR/GPGSC "Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley Nº 
57" precisa que si el plazo para iniciar el procedimiento o para emitir la resolución o comun icación que pone fin al procedimiento 

. SU . Q ministrativo disclpllnarlo al servidor (o ex servidor) civil prescribiese, la Secretaría Técnica debe elevar el expediente a la máxima autoridad 
~'<:' dministrativa de la entidad, independientemente del estado en que se encuentre el procedimiento. Dicha autoridad deberá disponer el 

GS ' inicio de las acciones de responsabilidad para identificar las causas de la inacción administrativa. 
3 De aplicación supletoria al procedimiento administrativo disciplinario regulado por Ja Ley de Servicio Civil. 
' Reglamento General de Ja Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 

Artículo 97 .- Prescripción 
( ... ) 
97.3 La prescripción será declarada por el titular de Ja entidad, de oficio o a pedido de parte, sin perjuicio de Ja responsabilidad 
administrativa correspondiente. 

5 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N" 04-2019-JUS 
Artículo 252.-Prescripción 
"( ... ) 
252.3 ( ... ) 
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de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, y el tercer párrafo del numeral 106 

de la Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC 11Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley 
Nº 30057, Ley del Servicio Civil", corresponderá a la entidad iniciar las acciones necesarias a efectos de 
determinar las causas y responsabilidades a que hubiera lugar por la inacción administrativa, en caso se 
advirtiera la existencia de negligencia. 

111. Conclusiones 

3.1 El marco normativo de la Ley del Servicio Civil prevé dos plazos de prescripción: i) el primero relacionado 
con el plazo de inicio, este comprende el período entre la comisión de la infracción o la fecha que tomó 
conocimiento la autoridad y la instauración del procedimiento disciplinario; y, ii) el segundo relacionado 
con la prescripción del procedimiento; es decir, que no puede transcurrir más de un año entre el inicio 

del procedimiento y el acto de sanción. 

De transcurrir dichos plazos sin que se haya instauración del respectivo procedimiento administrativo 

disciplinario al presunto infractor o habiéndose iniciado el procedimiento administrativo disciplinario no 
se ha emitido el acto de sanción correspondiente, fenece la potestad punitiva del Estado (entidades 
públicas} para perseguir al servidor civil; en consecuencia, debe declararse prescrita la acción 

administrativa, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales que por el mismo hecho se 
hubiesen generado. 

3.2 La declaración de prescripción constituye también una forma de conclusión del procedimiento 
administrativo disciplinario. Así, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, ha previsto que en el supuesto en que el transcurso del plazo prescriptorio se 
advirtiera luego de iniciado el procedimiento, la entidad tiene la obligación de declarar de oficio la 

prescripción y dar por concluido el procedimiento. 

Así, en caso se declarase la prescripción del procedimiento disciplinario, corresponderá a la entidad 
iniciar las acciones necesarias a efectos de determinar las causas y responsabilidades a que hubiera lugar 
por la inacción administrativa, en caso se advirtiera la existencia de negligencia. 

Atentamente, 

CSL/abs/r¡¡le 
K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02 Informes técnicos\2019 

En coso se declare la prescripción, lo autoridad podrá iniciar las acciones necesarias para determinar las causas y responsabilidades de la 
inar:r:ión administrativa, solo cuando se advierta que se hayan producido situaciones de negligencia." 

6 Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC "Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley Nº 30057, l ey del Servicio Civil" 

"10. La Prescripción 
De acuerdo con lo prescrito en el artículo 97.3 del Reglamento, corresponde a la móxima autoridad administrativa de la entidad declarar 
la prescripción de oficio o a pedido de parte. 
(. .. ) 
Dicha autoridad dispone el inicio de las acciones de responsabilidad para identificar las causas de la inacción administrativa." 
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